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En Sevilla, a 20 de Noviembre de 2024. 

Reunidos los miembros del Tribunal de Oposición para la provisión de 5 plazas de policía 

local del Ayuntamiento de El Palmar de Troya: 

 

Cargo Identidad 

Presidencia Cesar José Gallardo Soler 

Vocalía Emilio López Bernabé 

Vocalía Fernando Bernal García 

Vocalía Vanessa Lora Troncoso 

Secretaría David González Fernández 

Acuerdan Constituirse como Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras 

de la convocatoria, se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Resultados definitivos correspondientes a las pruebas físicas. 

  No constando la presentación de alegaciones a los resultados provisionales correspondientes 

a las pruebas físicas, se elevan a definitivos los mismos. 

Segundo.- Fecha para la realización de la tercera prueba psicotécnica y de personalidad. 

 En atención a los resultados definitivos obtenidos en el segundo ejercicio, se convoca a los 

candidatos que han superado el mismo para la realización de la tercera prueba, consistente en prueba 

psicotécnica y de personalidad. 

 La prueba psicotécnica se realizará el próximo día 25 de Noviembre a las 09:00 horas 

en el Polideportivo Municipal, sito en Calle Geranio s/n, El Palmar de Troya, disponiendo los 

candidatos de un total de tres horas para su realización. 

 Tras la realización del ejercicio correspondiente a la prueba psicotécnica se anunciará la 

fecha en la que los candidatos deberán comparecer para la realización de las pruebas de personalidad. 

Las pruebas se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria. 

 

Los aspirantes deberán acudir provistos de su DNI o documento identificativo suficiente, así 

como bolígrafo azul. 
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